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ESCRITURA NUMERO 

CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑIA 

SOLUCIONES Y SUMINISTROS S.A. SOLYSUM 

CUANTIA: US$800 DI 3 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito capital de la República del Ecuador, hoy día 

veintisiete de septiembre del dos mil, ante mi, doctor lJugo Cornejo Rosales, Kotario 

Vigésimo Cuarto del-cantón-Quito, comparecen a la celcbración de la preser'c 

escritura pública los señores Gustavo Cárdenas Uribe, Gustavo Cérderas Salgado y 

  

Mónica Cárdenas Salgado.- Los comparecientes son de nacionalida+] ecuatoriana, 

domiciliados en la ciudad de Quito, mayores de edad, casado el prim+ro y solterr + 

los dos restantes, legalmente capaces y hábiles a quienes de conocw+doy fe; y, 

dicen: Que elevan a escritura pública la minuta que 1ne presentan cuyo tenor 

es el siguiente: SEÑOR NOTAR): el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de Constitución de Compañía Anónima, en las 

siguientes cláusulas: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de In 

presente escritura pública los señorá Poustavo Cárdenas Uribe, Gustavo Cárdenas 
  

Salgado Prnica , Cárdenas Salgado.- Los comparecientes son de nacionalicad 

“Gprorjana, domiciliados en la ciudad de Quito, mayores de edad, casada 

  
t ía y tatutos que constan a continuación: ESTATUTOS DE LA Wi 

COMPAÑIA SOLUCIONES Y SUMINISTROS S.A. SOLYSUM.- 

CAPITULO - DENOMINACION, nora NACIONALIDAD, 

D DURACION Y OBJETO.- Artículo Primer ENOMINACION.- La compañía 

  

  

se denominará SOLUCIONES Y SUMINISTROS S.A. SOLYSUM.- Artículo 
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Segundo y ÁOMICILIO. El domicilio de la Compañía es la ciudad de Quito, pero 

podrá establecer sucursales, agencias o representaciones, dentro o fuera del sl) 

Artículo Tirceros" NACIONALIDAD.- La Compañía es de nacionalidad 
  

ecuatoriana,- Está sujeta a las Leyes vigentes en el Ecuador y a los presentes 
    

   estatutos? Artículo Cuarto DÚRACICN.- El plazo de duración de la Compañía 
  

será de cincuerta (50) años/contados desde la ZA de inscripción de la 
AAA 

presente escritura pública en el Registro Mercantil “El plazo o podrá ser 

arapliado o restringido conforme a la Ley.- Artículo Quint OBJETO.- La 

Compañía ten'rá por objeto la importación, exportación, comercialización, 
— 

distribución de tado tipo le bienes r..ebles e inmuebles, suministros, maquinrrias, 

equ pos, asíi. uo la prestación de servicios de asesoría, admini-.cación, ingeniería 

y constiucción.- Pajá este efecto, la Compañía podrá adquirir títulos, valores y 

bienes muel" 35 Ó inmuebies y fori var parte de compañías como socia o accionista 

y repressntente de otras comipañías con objetos sociales cnc la 

Compañía yodrá promover la formación de otras Compañías o asociarse O 

fusionarse cun otras de objetivos A Compañía realizará todas las 

activitad s relacionadas o complementarias con el objeto social descrito 

antericrr db cumplir con su objeto sncial, la Compañía podrá celebrar todos 

lo" acto: y contratos civiles, m rcantiles, laborales y de cualquier naturaleza, 

permitidos o artorizados por las AA CATT 0 T.- CAPITAL 

Y ACCIONES.- Artículo $. .:to PITAL SOCIAL.- La Compañía tiene un 

capital __social_ de OCHOCIENTOS DOLARES (US$800,00) dividido _en 

OCHOCIENTAS (800) acciones ordinarias “y nomiaatives de UN -DOLAR 

(US$1,00) de valor cada una.- primo W AGO INFS.- L:.3 “acciones 

serán indivisibles y conferirán a sus legítimos titulares los derechol determinados 

en la Ley y en los presentes Eso caso de copropiedad -de acciones, 

los copropietarios podrán ejercgf los derechos inherentes a tales acciones, previa 

designación de un procuradgf” o administrador comi echa por los interesados o, 
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a falta de acuerdo, por un Juez competen Aielo 00h ULOS - 

ACCHÓN.- Las acciones se representarán en títulos acción, cuyo contenido se 

sujetárá a lo dispuesto en el artículo ciento setenta y seis (Art. 46) de la Ley de 

Compañíys,- Cada título podrá representar una o más accionesÉ Artículo Noveno, 

LIBRO SOBRE LAS ACCIONES.- Los títulos-acción y los certificados 

provisionales se extenderán en libros talonarios correlativamente muera) 

Entregado el título o el certificado provisional al accionista, éste suscribirá el 

correspondiente atento Loi títulos y certificados se inscribirán, además, en el 

Libru de Acciones y Accionistas, en el que se anetarán las sucesivas transferencias, 

la constitución de derechos reales y Jas demás modificaciones que ocurran respecto 

a los derechos sobre las on nt deirada RANSFERENCIAS.- Las 

acciones de la Compañía serán libremente negociables/h, su transferencia deberá 

efectuarse mediante nota de cesión constgfíte en el título o en la hoja adherida al 

m.smo, firmada por quien la transfierg Las transferencias del dominio de acciones 

no surtirán efecto contra la Compañía ni contra terceros, 41 no desde la fecha de su 

inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas Para la inscripción de una 

transferencia de accióf, será necesario que se informe sobre ella al Gerente, 

" mediante envío o/Éntrega de una comunicación suscrita por cedente y cesionario 

conjuntamente; o de comunicaciones separadas suscritas por cada uno de ellos, que 

den a conocer la trapsferencia; o por entrega del título-acción eg la que consten la 
L A 

accionista registrado en sus libros, podrá anular el genifi icado o título de que se 

trae, Grevia publicación efectuada, por tres días consecutivos, en uno de los diarios 

de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía Una vez 
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transcurridos treinta días desd: la úliima publicación podrá pedirse el certificudo o 

título que reemplace el YA reposición serán de VA os que demande la 

cuenta del accionista que la solicite Anulado un certificado o título, se 0 / 

los derechos correspondientes a tales instrumentosY Artículo Dé-imo Segundof? 

OTRAS REGLAS SOBRE ACCIONES.- Los asuntos relativos a suscripción de 

acciones, usufructo o prenda de ellas y otros aspectes concernientes a las acciones y 

a los títulos de acción que- no estuvieren previstos por los 

sujetarán a lo previsto en la Ley de Compañías CAPITULO  TII.- 

ACCIONISTAS, DERECHOS Y OBLICACIONES.- Artículo Décimo mon, 

esentes Estatutos, se 

ACCICNISTAS.- Se considerará como accionistas de la compañía a AY 

consten registrados como WA el Libro de Acciones y Accionistas de aquél 

Artículo Déciio Cuarto DERECHOS Y OBLIGAC IONES DE LOS 

ACCIONISTAS.- Los accionistas tendrán los derechos y obligaciones que se 

establecea para los accionistas en la Ley. de Compañías, y los que se señalan 

Reglamento de la a exprzsamente/én los presentes cn o se fijen en el 

Compañía, 'Artículo Décimo Quinto? REPRESENTACION.- Los accionistas 

podrán Jíacerse representar en la Compañía por los medios determinados en la ' 

Ley./Cuando la representación se refiera a las Juntas Generales podrá ser otorgada 0 

por carta dirigida al Gerente General o al Presidente 

CAPITULO Iy.- A ADMINISTRACION Y 

Ar“ículo l:écimo Sexto. 

de la Compatí. 

F,SCALIZACIOÓN.- 

GOFPTERNO.- La Compañía estará gobernarid por la 

Lane ae a 
Junta General de Accionistagí con las Po que se señalan en 18 presentes 

    

  

   

Esiatutos,- Artículo Décir:o Séptimo.é - IRECCION Y ADMINIGTRACR IN “SY : 
52 A A Er 

administración la Compañía estará a cargo del Presidentedj el Gerente “Gener 

Vers > sarro IÓ 
    y ad ¿a 

en la forma prevista en estos Estatutos.- Artículo Décimo o 

F1.;CALIZACION.- La fiscalizaciód será ejercida por un Comis:rio Principa 

quien tendrá su respectivo supiente ¿CAPITULO V.- AN 

DE ACCIONISTAS.- Artículo Décimo Noveno 

NTA G¿NERAL 7 

INTEGRACION Y o 
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FACULTADES CENERALES.- La Junta General de Accionistas de la Con" añía, 

constituida por la reunión de accionistas debidamente convocades, constituye el 

órgano supremo de la compuñía, y tiene poderes para resolver todos los asuntos 

relacionados con los negocios sociales, y tomar, dentro de los límites establecidos 

   

  

por la Ley, c4ilquier decisión que creyere convenici.te para la burna marcha de la 

compañías Artículo Vigésimaor ATRYBUCIONES USP><CIvICAS.-Cordfpete 

AN a la Junto Geperal(a) Designar y remover al BresidoÁtc, Gerente. 

General y Comisarios de la compañía y fijar sus remuneracion 

    

   Conocer el 

balance, las cuentas AN y ganancias, el informe ¿Zadmini-:uación y de 

fiscalización, y de, as correspondientes resolucion Resolver acerca del 

reparto de utilidad :(O)Acordar anmentos y disminuciones de capital y reformas 

de Estatutos; la fusión, transformación y disolución anticipada; camlios de 

denominación y,domucilio y en gen-ral, cualquier resotución «ue altere cl sulas     

  

ocial o normas de los Estatutos y que deban ser registradas, conforme 

esnlver + abre la emisión de :.ccion.:s preferidas y partos vercion) 

eb!us, así como    
Dictar, ¿wabar 

y reformar los reglamentos internos de la compañía y reformar hn) Pijar, de 

tiempo en tiemyo, los montos hasta los cualos puede .? Gerente General obli, «ra la 

en los que se necesitará de una autorización específica d- la Junta Genegéf; 

7 las demás atribuciones que, por mandato «du la Ley le correspor den y que 

ser delegagíás a otro órgano o personero de la co: vd) Artículo 

Lo Pril.+ ro LASES, DE JUNTAS.- Las Juntas Generales podrán ser 

ordinariay/y exiraordinaiadh Las primeras se efectuarán por lo menos una vez al 

    
para conocer los asuntos especificados en los literales del artículo 

¿Í / 
año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ph) nómico 

É y cp 

precedente, además de cualquier otro asunto puni :alizado en el orden del día de la 

4 
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convocatoria.- Igualmente podrá deliberar y resolver sobre la suspensión y sanción 

de los administradores y más miembros de los organismos de admipistración 

creados por el Estatuto, así cort., la remoción y sanción de Comisariog/aún cuando 

el asunto no figurare cn el orden del día Las Juntas Generules Extraordinarias se    

  

efectuarán cuando fueren convocadas y en ellaá se conocerán los asuntos 

expresamente determinados en la convocatoriaY/ Artículo Vigésimo SegundY 

PEQUIS TCO3.- La. Juntas Generales Ordinarias y Extracrdinarias deberán 

reunirse en el domicilio de la CompañíaJsalvo el caso previsto en el Artículo 

Vigésin 3 Quinto de cestos estatutos 

  

. dra convocar, instal:r + sesio..ar, ge 

observarán los requisitos legales” reglamentarios y :statutarios corivspondient(k.- 

   
y jas” Juntas 

dl comiscidh 

Superintendencia le Compeñías¿ co “a ar a las disposiciones legales ¡»ertinentgs.- 

Y 

Artículo Vigésimo %.erccro. O 

Generales serán hechas por el Gerente Gen cal el Presidint 

Artícal. Vigól + Cracto "PMA 1 CO.IVOCAP.- Las Junt 4 Generales 

serán cc vocavas 1. .ante la publicación le un aviso en la prev» ., én ung/de los 
PP 

EA ci::ula.ión en el dom.cilio p:.ncip .! de la Co: ipañíafcon ospo 

días €fe anticipación, por lo n: nos, al de la reunión.-/Para el cómputo de ese plazo 

no se contarán 1:' el día de la publicación ni el de la rsanión y eorán hábil.s, para Al 

eferto, todos los dfas, incluyendo 10s feri:.los y de 'descansojJéobligatorfo.- 

    

   

Adiclouzln:ente se convocai . a los accionistas median télex, fgx, e-mail o ] 

rtículo "Vigésimo. Quintd!- 

JUNTAS GENZ/'ALES UNIVERSALES.- No obstante Jo dispuesto ca los 

dirección registrada por ellos en la Comp.-ñfa.- 

artículos anteriores, la Junta General de Accionistas podr constituirseen cualquier 

    

tiempo y lugar, dentro Cel tewritorio nacional, /£ sin hecesided de previa 
A 

cu 1vocatoria, Do cualquier asunto, siempre q e se encuentren rei os, 

personalmente 4 representados, los titulares «2 la totalidad de las accionef de la 

Compañía y los concurrentes resuelvan L¿mánimemente celebrar la Juntaff El acta 

deberá estar suscrita nor todos los asistentes, bajo sanción de nulidad.- Cualquiera 
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de los asistenti:s podrá oponerse a la discusión de los asuntos sobre los que no se 

considere s-licientemente informudo, por lo que sólo se deliberará Y resolverá 

sobre los puntos que se hubiere acordado unánimemente IN Vi¡ésimo 

Sexto JÓUORUM DE INSTALACION.- Para que la Junta General de Accionistas 

reunida por primera convocatoria pueda considerarse legalmente instalada, los 

concurrentes a ella deberán representar, por lo menos, la mitad del capital A 

En segunda convocatoria, se instalará con el número de accionjétas, presentes o 

representados, que concurran, salvo lo previsto crogaco ta Vigésimo 

Séptimo GUORUM ESPECIAL..- Cuando la Junta General deba reunirse para 

resolver sobre cualesquiera de los asuntos mencionados en el literal g/l Artículo 

Vigesimoén quórum requerido en primera convocatoria será el mismo que 

establece el artículo anterior, pero en segunda convocatoria será necesaria la 

asistencia de por lo menos la tercera parte del capital social rl, en tercera 

ecanvocatorija la junta se constituirá con ja representación de cualquier cantidad de 

coi ca Vigésimo Octavo yMAYORIA DECISORIA.- Las resoluciones 

de las Juntas Generalas será . tomadas con la mayoría de votos del capital pagado 

concurrente a la sico votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría numérica Artículo Vigésimo Noveno ÁAIRECCION.- Las sesiones de la 

Junta General serán dirigidas por el Pre iden la compañía; a la falta de él, por 

el accionista designado por la Junta, yA como Secreto dí Gerente General4) 

falta, la persona que la Junta rca cata Trigésimo” 
ER 

     
    

    

% +A 
Et rio formará la lista de los asistentes con indicación de las acciones que 

A, E Y 

Ñ ¿ROGEDPMIENTO.- Antes de que se declare instalada la Junta General, el 

valor y el número de, votos que les correspondan, según conste en el 

Libro de Acciones y accionisl Artícalo Trigésimo Primero.y ACTAS.. Las 

Actas de las Juntas Generales serán firmadas por el A Secretario, salvo 

el caso de las Juntas Universales que deberán ser firmadas por todos los asistentes.- 

Las actas contendrán una relación sucinta de los aspectos tratados y la transcripción 
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íntegra de las resoluciones adoptadas.- Las actas constarán en archivos adecuados, 

de acuerdo al sistema que aplusbe la Junta.- Artículo Trigésinio Segundo 

EXPEDIENTES.- De cada Junta se formará un expedicnt8 que contgadriaY La 
   

    

hoja del periódico en la que conste la publicación de la convocatorjál b) Los demás 

documentos exigidos en los Estatutos para la convocatori Copy de las 

comunicaciones dirigidas a los Comisarios convocándoles a las da lista 

de los asistentes con la constancia de las agfiones que «epresentan en valor pagado 

por ellas y los votos gue les correspond hoy os poderes y cartas presentadas para 

actuar en lg' Junt os demás dcsumentos que hubieren sido conocidos por la 

Junta; yF2/Copia del acta suscrita por el So de la Junta, dado fe dc: que 

documento es fiel copia del original Artículo Trigésimo mal 

O5LIGATORIEDAD LE LAS RESOLUCIONES.- Las resoluciones de la Junta 

General, tomadas con sujeción a la Ley Y a los Estatuios, son obligatorias para todos 

los accionistas, inclusive para todos ¿bs no asistentes o los que vota/en en contra, sin 

perjuicio de la facultad que tienen éstos para impugrar de acuerdo con la Le 

CAPITULO VI. PPESIDENTE Y GEK«ENTE GENERAL.- Artículo Trigéximy 

Cuarto ESIGNACION DEJ PRESIDENT 10.- El Presiden:abe la Compañía será 

  

elegido por la Junta GeneralWf Durará cinco años en el ejercicio de sus fu.1cionzs 

podrá ser indefinidamente reelegido.- Artículo Trigísiimo Quir / 

A'¿RIBICIONES DEL PE£ESIDENTE.- Son funcio:es del Presidemtey Aro" idir 

la Junta General de recono? Suscribir en unión de' Gerente Genptal los 

certificados provisionales y títulos acciones, así como las actus de sesiofes de la 

Junta General LS imerienir, juntó con el Gerente, en la celebración de actos y 
2 

  

contratos a nombre de la compañía, cuado la cuaiyf? supere los nsontos que haya 
Y 

ES Amrconir, conjuntamente con 

el Gerente General, en el otorgamiento de escrituras públicas de refo.mas de 

fijado la Junta General, de tiempo en tien:p 

estetutos o de adquisición, enajenación o gravamen de bienes inmurbles de la 

compañtáo)/bscorar y coordinar las actividades de los diversos organisimos de la 
y 
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comal origin el normal desarrollo de la Compañía y vigilar que ésta, 

sus organismos, funcionarios y demás miembros, cumplan con la Ley, las 

resoluciones de los organismos de gobierno y los presentes estatuto as demás 

atribuciones que le fueren asignadas por la Junta Gencral o los A 

Artículo Trigésimo Sexto PESIGNACION DEL GERENTE GENERAL.- El 

Gerente General será nombrado por la Junfá General, por períodos de cinco años 

pudiendo se reelegido indefinidamente 47 No requiere ser socio de la Compañía.- 

Artículo Trigésimo Séptimo. ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- El 

La) Gérente General tendrá las siguientes atribuciones: a) Representar legalmente a la 

Compañía Judicial exrajuiciamend a) Administrar la Compañía, sus bienes y 

  

pertenencias y en tal sentido, establecer políticas y sistemas 'de producción y 

comercialización con las más amplias facultades observando, en todo caso, las 

limitaciones previstas en los presentes Estatutos y en las resoluciones de la Junta 

General y Va de lo dispuesto en el artículo doce (Art. 12) de la Ley de 

Compañías f/Nombras y remover a los trabajadofes de la compañía, así como 

señalar sus funci des y remuneraciones y hacer en el orden laboral' todo cuanto 

  

0% Velar porque la Compañía cumpla con todas las obligaciones 

" legales, reglamentarias estatutarias y las resoluciones de los organismos de 

Compañía, así como dirigir el movimiento económico-financiero de la mismge 

Presentar a la Junta General de Accionistas el informe de Gerencia, el balance que 

situación económica de la compañía; la cuenta de pérdidas y ganancias; 
JGESI AR o 7 

la propu 
e, St CS >    

de distribución de beneficios, en el zo de sesenta días a contar de 

: DA levar los libros sociales de | e
 respectivo ejercicio económi 

: : . y 
uerdo con la ley, y cuidar del archivo y correspondencia de ell y 

€ Secretario de la Junta General y suscribir conjunfámente con el 
  

  

Presidente, las actas que se elaboren respecto de ese organismg h)Podas aquellas 

contempladhs en la Ley de Compañías, los presentes estatutos, los Reglamentos y los 

organismos de la Compañía, o las que le competan como administrador y 
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representante pon de la Compañía.- CAPITULO VII.- REEMPLAZOS Y 

FUNCIONES PRORROGADAS.- Artículo Trigésimo Octavo É 

REEMPLAZOS.- Cuando faltare o estuviere impedido el Presidente lo 

  

  
reemplazará la persona designada por la Junta General de Socios.- En ausencia o “ 

_impedimento del Gerente General lo reemplazará el Presidente, hasta que la Junta 

General de Socios adopte las decisiones pertinentes? Artículo Trigésimo Movenof 

FUNCIONES PRORROGADAS.- Los funcionarios de la Compañía: brit, 

Gerente in en el ejercicio de sus funciones aún cuando el período 

para el “7 nombrados hubiere expirado y hasta cuando 

reemplazados.“Exclúyese de este procedimien.o el caso de remoción, 

ueren     
      el cual el 

funcionario terminará sus funciones desde cuando tal hecho ocurra CAPITULO - 

ViIL.- FISCALIZACION.- Artículo O A ON.- La Junta - 

General de Accionistas designará anualmen'e un Comisario Prinsipal. con VÁ - 

respectivo suplente, los mismos que podrán ser indefinidamente reelesidosÉ 

Artícul. Cuadragési.no Pri.neroy/ ATRIBUCION.:S.- Es atribución y obligación a UN . 

de los comisarios fiscalizar en todas sus partes la administración de la compordll o 

velando porque ésta se sujete no sólo a los requisitos legales sino tambiín a las 

normas de una buena administraciónWf Tendrán los deberes, atribucic”es y 0 

prohibiciones señalados en la Ley de Compuñías.- La Junta General podrá 

determinar atribuciones y obligaciones especiales para los Comisarins 

CAPITULO IX.- REGIMEN ECONOMICO.- Ar.¿euto Cuaéragésimo Sega, 

CONTABILIDAD.- La contabilidad de la Compañía será llevada «e acuerdo con 

las normas legales y cmo pertinentes y los instructi 9, de la 

Superintendencia de Compañías$£ Artículo Cuadragésimo meri -ND> DE 

RESERVA LEGAL.- La Compañía formará e inci yénto“á su forido le ¿eserva 

legal tomando de las utilidades líquidas uuales un porcentaje no menor del diez 

por ciento y hasta que este alcance un valor equivalente al cincuunta por ciento del 

capital social.- Dicho fond» deberá ser "reintegrado cuando por cualquier causa 
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fucre disminuido% Artículo Cuadragésimo Carbono! DE RESÉRVA 

VOLUNTARIA.- La Compañía podrá además formar fondos de reserva voi”, 

- para los fines que estime necesarios. Zhstículo Cuadragésimo Qui ng, 

REPARTO DE UTILIDADES.- De los, beneficios líquidos anuales se deberá 

destinar por lo _¿1ene Le. ciento para dividendos en favor de los 

accionistas, salyo resolfión unánime en contrario de los accionistas concurrentes a 

la Junta A se pagará dividendos sobre las acciones en razón de 

se realizará en 

beneficios realmente obtenidos y percibidos o de reservas expresas efectivas de libre 

a distribución de dividendos entre los accionist    disposición, 

proporción al capital que hubieren desembolsadogY CAPITULO  X.- 

DISOLUCION Y  LIQUIDACION.- Artículo Cuad. agésimo Sextog, 

DISOLUCION.- La compañía se disoJverá por cualquiera de las causas estal. lecidas 

Accionistas válidamente adoptada 

en la Ley de Compañías, incluyendo 1 Aesolución de la Junta Gencral De 

ef rotas Cuadragésimo Séptimo” 

L::JUIDACION.¿Bara efectos de la liquidación se estará a lo dispuesto en la Ley 

du comparta caso de-Hiquidación actuará como liquidador el. Gerente Generab> 

de la Compañía, Áno que la Junta General de Accionistas decida que actúe 

expresamente lo contrárie? INTEGRACION DEL CAPITsL SOCIAL; El cspital 

de la compañía está íntegramente suscrito y pagado en la siguiente ca, 

ACCIONISTA  - CAPITAL s CAPITAL CAPITAL ACCIONES 

SUSCRITO PAGADO POR PAGAR Y 

560 140 420 A 

200 50 150 «by 

49 2 10 30 40, 

CAPITULO XL- NORMAS COMPLEMENTARIAS Y AUTORIZACION.- 

PRIMERA: En lo yA en los!presentes Estatutos, se estará a lo que dispone 

la Ley de Compañfás y sus Reglamentos y sus eventuales reformas se entenderán 

  

NOTARIA VIGESIMO CUARTA DE QUITO PAG. 11 

a 

    

ce 
e



0
 

3
 

O
 

(M
a 

hh
 

0
 

N
n
.
 

mm
 

10 

11 

12 

13. 

14 

28 

incorporadas a este AN Se faculta al Doctor-MiguehAnérado . | 

Tano gestionar la aprobación de la constitución de la Compañía y cumplir con 

todas las cm para el efecto, así como la convocatoria a la 

primera Junta Generál/- Usted, señor Notario se dignará agregar las demás 

cláusulas necesarias para la plena validez de este instrumento.,/Hasta aquí la 

minuta que está firmada por la Dsstor-Mipuel-Andrade-Leaa con matrícula 

profesional número  guatro mil seiscientos setenta y cinco del Colegio de 

Abogados de od, los otorgantes elevan a escritura pública con todos los 

efectos legules.- Leída que les fue a los compar.cientes, pcr mi el Notario, la 

escritura que antecede, se páftifican en ella y firman conmigo en unidad de acto.- 

De todo lo cual doy fe 

won Cedenss al 
Sria. Mónica Cárden”s Salga c.c. 1104559483 

     

    

a 

0.0 1POPLICIES” 

  NOTARIA VIGESIMO CUARTA DE QUITÓ 7.7 PAG, 12' 

  

c.c. ¡Pod232cz30



fi
 

” 

(2) BANCO DBLPICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

FECHA: : 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2000 > TÍ A 

Mediante comprobante No. 110199 . -.,el(la)sr. ¡GUSTAVO CARDENAS 

URIBE, GUSTAVO CARDENAS SALGADO Y MONICA CARDENAS SALGADO _ 

  

consignó en este Banco, un depósito de US$ 

para INTEGRACION DE CAPITAL de ¡SOLUCIONES Y slmilisTROS S.A, "SOLYSUM" > 
hasta la respertiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO : " . VALOR 

[GUSTAVO CARDENAS URIBE : ..:...] uss [140, 
GUSTAVO CARDENAS SALG/D0_—* |] uss|50, 
MONICA CARDENAS SALGADO: * + * | uss|10,00 
A sg] 

Ep o a, US$ 

O us 
ES ES 

US$ 

| US$ 

"US$ 

us$ 
US$ 

    
   

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

TOTAL us$ 200,00 

OBSERVACIONES: 

    FIRMA AUTORIZADA 
AGENCIA PORTUGAL 

: AUT.011 
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86 ante mi, y, en fo de ello confiero esta TERCERA 

COPXA CERTIFICADA, sellada y fizmode en Quito, a vointa y 

siote de septiembre dol dos míl, 
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ZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor 
  

Oswaldo Rojas H., Intendente Juridico de la oficina 

  

matriz, mediante resolución número 00.0.1J.3130 de 
  

siete de noviembre del dos mil, de su Artículo 

  

Segundo. Tomé nota al margen de la escritura matriz de 
  

Constitución de la COMPAÑIA SOLUCIONES Y SUMINISTROS 
  

S.A. SOLYSUM, otorgada ante mi, cuyas copias 
  

anteceden, el contenido de la antedicha resolución.-— 
  

Quito, a ocho de noviembre del dos mil.- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

DR. HUGO CORNEJO ROSALES



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL. CANTÓN QUITO 
mr A rr 

A 000 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCIÓN número 

00.Q.IJ. TRES MIL CIENTO TREJ e JURÍDICO. DE LA 
OFICINA MATRIZ de 07 des Now dem! ld AD b e número 3461 del Registro 

A LAA , Certificada de la Escritura 
RN SUMINISTROS S.A. 

el "2 gr sp Notario VIGÉSIMO 
YC JO ROSALES..- Se da 

1 resolución de 
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